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La presente invención se refiere a perfec­

cionamientos en conjuntos de cierre para juntas de dilata­

ción de estructuras tales como carreteras y similares. De 

un modo más particular se refiere a juntas de dilataoión 

provistas de elementos flexibles de cierre.
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El diseño apropiado de gran ¿s estructuras como son lasj
I

cajas del firme y puentes de carreteas, paredes de hormigón y | 

similares exigen la habilitación de .iedios para absorber la di-j
fi

lataoión y contracción debidas a camelos de temperaturas. Ñor- | 

malmente, esto se realiza incorporando juntas de dilatación en i 

la estructura que forman un espacio de separación entre seocio-i 

nes de la estructura y que absorben parte del desplazamiento re 

lativo debido a dilatación o contracción.

No obstante, suele ser necesario que las juntas de dila­

tación comprendan un cierre estanco que pueda ofrecer una barre­

ra hermética contra el viento,agua y suciedad, etc. Normalmen­

te, por ejemplo una carretera o puente se diseñan con juntas de 

dilatación intermitentes que corren transversales de un lado al 

otro de la carretera. Dicha junta de dilatación suele exigir un 

cierre estanco que pueda absorber la dilataoión y contracción 

y que se pueda sujetar a la caja del firme a cada lado del es­

pacio de separaoión.

Los conjuntos de junta de dilatación conocidos con 

anterioridad a este invento son de fabricación costosa y difí­

ciles de instalar o reemplazar. Algunos diseños no han podido 

mantener su cierre hermético al agua después de un desplazamien­

to repetido por esfuerzos de dilatación y contracción.

Por lo tanto, la invención tiene por objeto propor- j 

cionar un conjunto de cierre para juntas de dilatación, que oum 

pie oon las exigencias de su finalidad y que se instala, man­

tiene o reemplaza con más facilidad.
Estos y otros objetos y ventajas se consiguen oon 

el invento habilitando un conjunto de cierre para juntas de di­

latación que comprende: • Topes destinados a montarse sobre los 

lados opuestos de un espacio de jtuf'.a de dilataoión, provistos
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de pestañas encaradas en dicho esphcio de separación, Una placa 

de sujeción; medios para unir de una forma soltable la placa a 

la pe staña manteniendo con la misma una relaoión de separación

ajustable paralela; y un elemento de cierre resiliente que tiene
!

una parte de alma que abarca de un lado a otro las hartes de pa-j 

red lateral y que se coloca prácticamente perpendicular a las 

mismas, alojándose dichas partes de pared en el citado espacio 

entre la pestaña y la placa, estando destinada la placa, gra­

cias al dispositivo de sujeción ajustable, a.apretar la parte 

de pared contra la pestaña manteniendo con la misma una relación 

de estanqueidad.

Las características del. invento resultarán evidentes 

por la descripción que sigue de modalidades específicas y toman­

do como referenoia el dibujo adjunto, en el que: ;

La figura 1 es una vista en sección transversal ver­

tical perpendicular a la dirección de la junta de una modalidad 

del invento aplicada a una oarretera.

La figura 2 es una vista en perspectiva de una par­

te de conjuntó de cierre, como en la figura 1, unido en posioiór 

preensamblada.

La figura 3 es una vista en perspectiva de una mo­

dalidad modificada de conjunto de cierre de junta de dilatación, 

como la que se ilustra en la figura 1.
La figura 4 es una vista en seooión transversal 

vertical de una modalidad modifioada del invento.

La figura 5 es una vista en perspectiva de otra • 

modalidad modifioada del invento e ilustra, en parte, su ins­

talación.
La figura 6 -es una vista en seooión transversal

30. de otra modalidad modifioada del invento.
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Según se ilustra en la modalidad ilustrada en. la fi­

gura 1^ el presente invento se util:.za en juntas de dilatación 

entre dos secciones de calzada ilus 'radas de un .¡nodo general se-j-i
gún indica la referencia 2-2, cue p eden encontrarse sobre una 

caja del firme de tipo normal o un ...uehte o paso superior .Para 

simplificar la ilustración, la calzada ilustrada está compuesta 

por npa losa simple ouya parte superior constituye la superfi­

cie de rodadura de la calzada. Se comprenderá, como es lógico, 

que el invento tiene áplicaoión a otras formas de diseño de ca­

rretera, como aquellas que tienen una losa de hormigón con una

capa de tracoi'ón o asfalto cubriéndola.
Según se ilustra, el espado de separación 8 entre 

las secciones de carretera está abarcado y cerrado por un con­

junto de cierre de junta de dilataoión del presente invento que 

tiene un elemento de cierre elástico flexible 10 colosado y un^ 

do entre topes 12-12, ambos de los cuales se extienden de una 

forma normal continuamente por toda la longitud de la junta 

(v.g., toda la anchura de la oarretera) y se colocan enoarados 

uno al otro en lados opuestos del espacio de sqparaoión y se 

montan sobre las secciones de las losas dé la carretera.

El par de topes 12-12 en la modalidad ilustrada en 

la figura 1 (que son imágenes de espejo entre sí), tienen un 

elemento en ángulo reoto 14. sujeto por medio de dispositivos de 

anclaje 16 y 18 empotrados en la oalzada, y tienen una parte h o ­

rizontal 20, ouya parte superior. queda a ras de la superficie 

de rodadura de la calzada, y un ala vertical 22 que detiene los 

lados del espacio de separación (au ,que no necesariamente tie­

nen que coincidir exactamente con e¡ extremo de la losa de la 

calzada). En el extremo superior del ala vertical una parte sa­

liente 24 penetra en el espacio de separación en primer lugar
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horizontalmente y después en sentido descendente presentando, 

por lo tanto, un canal invertido abierto ¿acia abajo 26.

El tope tiene también una placa de sujeción 28 

sostenida por el ala vertioal y sujeta dé una forma ájustáblé a 

la misma mediante un espárrago roscado 3Ó que sobrásale desde 

la región inferior del ala vertical y se introduce horizontal- 

mente en el espacio de separación y pasa a través de taladros 

correspondientes en la región inferior de la-placa de sujeción. 

Dicho espárrago podría soldarse por fusión al ala para ofrecer 

una fijación lisa sin resalto que pudiera obstruir al manguito 
34. /

La' tuerca 32 montada a rosca en él extremo del
V /

espárrago 30 sirve para retener la placa y empujarla en la di­

rección de la parte de pared vertical según se desee. Con esto 

fin, podría ser preferible una tuerca de seguridad. Como varían 

te, la placa podría unirse por un perno oon cabeza oon la oabe- 

sa detrás de la placa en la posición de la tuerca ilustrada en 

la figura 1. En este caso sería necesario formar hilos de rosoa 

en la pared del ala 22 y se formaría una cámara de rebajo por 

detrás del ala para que el extremo del perno pudiera pasar ouan 

do se ápretara. Este .dispositivo, aunque de fabricación más di-
*

fícil, ocuparía menos espacio en el espacio de separación y ote: 

oería mayor libertad en las dimensiones diseñadas para pequeños 

espacios de separación cuando el espacio es un factor critioo.

El manguito 34 se adapta sobre el perno entre la pared verticalj
i

y la placa para servir como separador que estableoó la separa­

ción mínima entre ambos.

El elemento de cierre 10 en la-modalidad ilus­
trada tiene una parte de alma situada de una forma generalmen­

te horizontal 36 que abarca el espacio de separación de la jun-30.
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ta entre los topes a aproximadamente el nivel de la superficie j
i

de la calzada. j
Aunque el elemento de c: -rre ilustrado es arqueado, ¡ 

puede ser ondulado en una variedad Le configuraciones "bien co- ,
i

nocidas por los expertos en la materia. Cualquiera que sea la i 

configuración, confía a la flexibilidad y elasticidad el absor­

ber el desplazamiento relativo de la junta debido a dilatación ¡
i

y contracción. j
De hecho, para algunas finalidades como carreteras

donde un material incomprimible, por ejemplo grava, puede acu­

mularse en los contornos de la junta, puede ser conveniente em­

plear forma donde la parte de alma 56 tengá una configura­

ción generalmente en forma de V dirigida haoia abajo. Con dichc 

diseño, sería conveniente habilitar espacios suficiente entre 

los topes para el canal del cierre, relleno con garra u otro

material, que permaneoe sin triturar en la separación mínima j
!

del hueco. Con este fin, el dispositivo mencionado anteriormen­

te se utiliza el dispositivo mencionado anteriormente que se j 

caracteriza porque los espárragos 50 y, 52 se han reemplazado 

por un tornillo de cabeza plana que queda a ras contra la pla­

ca 28, según se ilustra en la figura 6, donde el espárrago 50 

y la tuerca 52 se reemplazan por un tornillo de cabeza plana 54 
que se coloca en ala y penetra en la cámara de rebajo preparada

56.
Para agarrar el elemento de cierre y efectuar un 

cierre estanco a lo largo de cada lado del espacio de separa­

ción, el elemento de cierre está provisto de paredes laterales 

prácticamente verticales 58 que oorren a lo largo de cada lado 

de la parte de alma 56. Las paredes laterales forman parte ín­

tegra de la parte de alma y son perpendiculares a la misma y
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tienen una nervadura superior 40 destinada a adaptarse prácti­

camente en el canal 26 y un tramo dirigido tíaoia abajo 42 que o 

ocupa el espacio entre el ala vertical y la placa por encima 

del separador 34.
El separador es menor que el espesor de la pared 

lateral 38 por lo que al apretarse el pérno o tornillo en mag­

nitud apropiada se aprieta y estruja el tramo dirigido.haoia 

abajo de la pared lateral tendiendo a retenerlo apretado y her­

méticamente contra la cara vertical del ala 22. Además, el efec 

to de estrujamiento tiende a deformar el material elástico,em­

pujando de este modo el material hacia arriba y oreando un cié 

rre hermético adicional entre la nervadura 40 y el canal 2 6 'y, 

además, ayudando a retener la parte saliente 24 para evitan que 

se pueda salir el.elemento de cierre del tope. Gomo es lógico, 

se comprenderá que se empleará una serie de pernos separados a 

intervalos a lo largo del ala vertioal de la junta de dilata­

ción, dependiendo la separaoión de consideraciones tales como 

la sustentación deseada para las paredes laterales del elemen­

to de cierre y la rigidez de la placa que debe ejercer una pre 

sión adecuada contra las paredes laterales a lo largo de toda 

la longitud incluyendo el área de los pernos.

La figura 3 ilustra una modificación o variaoión 

del invento donde se emplea una tira acanalada flexible en forj 

ma de U 44 para proporcionar la parte inferior del espacio en­

tre el ala vertioal 22 y la plaoa de sujeción 28, proporcionan­

do de este modo un apoyo continuo a lo largo de las paredes la 

torales de la junta entre los pernos en lugar de hacerlo sola­

mente en los lugares que ocupan los pernos. Siendo esta tira 

flexible no afectará al ajuste o a -riete de la plaoa de suje­

ción, sino que servirá para aguantar el abombamiento del mate-
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rial elástico hacia abajo en las zonas entre los lugares que J 

ocupan los pernos, ayudando de este modo a conseguir una pre- ¡

sién de cierre hermético mejor entre la parte superior de la j
!

nervadura 40 y el canal 26. i
ii

La figura 4 ilustra otra modalidad modificada del j 

invento que se caracteriza porque la placa 28 se separa del ale 

vertical 22 por medio de un manguito separador 34, según se ve-
I

rá en ¿La figura 1,' pero la placa es empujada hacia el ala vertí 

cal para estrujar, el tramo 42 por medio de un muelle 46 coloca­

do sobre el perno, por detrás de la placa y sujeto por medio 

de la tueroa 32. Se comprenderá que eligiendo un muelle con tna 

potencia de compresión apropiada, la presión de estrujamiento 

ejercida por la placa para dejar estanco el elemento de cierre 

contra el ala será relativamente constanté y correcta áún sin 

un apriete o ajuste preciso de la tueroa 32.
El invento es conveniente además por razones de 

instalación. Si la junta de dilatación se monta previamente enj 

taller antes de colocarse en su sitio, entre las losas adyacen 

tes de la calzada, por ejemplo, las dos piezas de tope 12-12 

se pueden sujetar con la separación predeterminada que se de­

see paralelas entre sí mediante barras transversales, oorno las 

que indica la referencia 48 en la figura 2, soldadas temporal­

mente por puntos de un lado a otro de la parte horizontal 20.
El dispositivo de oierre se puede introducir 

entonces con la placa 28 floja (con o sin la tira 40 según se 

desee) y dicho dispositivo de cierre se sujeta apretando los 

pernos 32-32 en la magnitud apropiada, teniendo acceso a los 

pernos desde debajo o ensamblando el dispositivo de cierre bo­

ca abajo. Toda la junta de dilatación ensamblada se puede lle­

var entonces al lugar de instalación, colocarse en el espacio
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de separación de la calzada y sujetarse por cualquier medio, clá­

sico que se utilice, y que tradicionalmente comprenderá hormi­

gón colado para empotrar los disfíositiVoá de enolaje cómo los 

indicados por las referencias 16 y 18 en la calzada. Las barras 

transversales temporales se pueden quitar entonces para que la 

junta de dilatación pueda actuar para absorber un desplazamiento

de la junta.
Cuando la junta de dilatación se ha de ensamblar in

situ, los topes se colocarán y anclarán a las losas adyacentes 

respectivas a cada lado del espacio de separación. 11 elemento
'  n <i

de cierre estanco, que lógicamente se habrá diseñado teniendo 

en cuenta las dimensiones, flexibilidad y elasticidad, para 

que quede comprendido entre los topes y absorba el desplazaínier 

to de las losas, se instalará entonces en el tope abade

lado del espacio de separación.
11 presente invento comprende que esta operación 

pueda realizarse introduciendo una pared lateral a lo largo de 

un tope en^primer lugar, con la placa de sujeoión floja, des­

pués de lo cual todavía se puede tener acceso a las tueroas pa­

ra apretar la pláoa en la magnitud qué se desee.
Como en la mayoría de los lugares de instalación 

no se tendré acceso disponible desde abajo, la instalación de 

la segunda ala del dispositivo de cierre será un poco más com­

plicada. Aunque se puede apretar la tuerca en el segundo tope 

y después forzar el ala del dispositivo en el espacio entre la 

placa y el elemento vertical confiando en la lubrioacion y elas_ 

ticidad del material del elemento de cierre, este procedimien­

to es difícil y presenta el problema de que solamente se pueda 

realizar cuando el espacio proporciona un ajuste suficientemen-’

te flojo con el que puede que no se consiga el grado deseado
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de presión de- estanqueidad. ¡
Empleando la placa de sujeción ajustable del presen- ■

te invento, se puede insertar i* pe ed lateral del elemento de ,
cierre en un punto (por ejemplo en a extremo de la junta) y ;

apretar las tuercas, por ejemplo segdn indica la referencia 52,; 
una a una según se va realzando la introducción, permitiendo . 

la flexibilidad del elemento de cié,re que el instalador alcan-j 

os la tuerca donde se ha insertado la pared lateral mientras ,
a* *A ifl nared lateral se encuentra todavía que la parte avanzada de la parea inve

fuera de su sitio. i
como variante, empleando la modalidad de la figura

* o la figura 5, donde la placa estd sostenida ,por un muelle u

otros elementos resilientes elásticos, si instalador puede apa1

laucar la placa del ala vertical introduciendo una palanca se

gda se verá en 50 en la fi^ra 5, llevándose la palanca o barra

por delante de la introducción de la segunda pared lateral y

utilizándose para apalancar la placa desde el ala vertical - ,

suficientemente pára introducir la pared lateral del elemento ¡

le cierre. Al soltar la placa, el muelle empujará la placa pa-j
ra prensar la pared lateral del elementóle cierre contra el j

ala 82 (y también el canal 26)del tope. j
Por otro lado, puede ser conveniente instalar s .

elemento de cierre a lo largo de ambo» lados al mismo tiempo . 

comenzando por un extremo, por ejemplo, e introduciendo la par­

te de pared lateral entre la placa y el ala en cada tope pro- 

gresivamente a lo largo d, la junta. Se puede recurrir a esta 

operación bien con la modalidad de lac figuras 4 y 5 o ampie u 

d0 la técnica de apretar las tuercas 52-52 progresivameate se- 

gto avanza !a introducción del elemento de cierre en la forma j

i

manclonada anteriormente.

i
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La disposición de-los pernos 30-30 con separación 

escalonada en los lados respectivos del espacio de separación 

dará una mayor libertad de acción en la longitud del perno y 

las dimensiones del conjunto de tope con relación a la dimen­

sión del espacio de separación.
Se comprenderá que la parte saliente 24 del tope 

puede tener una variedad de formas, o en algunos casos se puede 

prescindir de la misma, aún cuando' con ello se pierde algunas 

ventajas, pero es preferible porque proporciona una barrera su­

perior contra la cual se prensará la nervadura superior de la 

pared lateral del elemento de cierre por el efecto de apriete 

y  estiramiento de la placa de sujeción. De preferencia, tendrá 

un saliente adicional en direoción’descendente, según se ilus­

tra en la figura 1, mediante el cual se aguantan las fuerzas 

que tienden a tirar del elemento de cierre separándolo del tope 

La figura 5 ilustra otra modificación del inven­

to donde el separador que establece la separación mínima de la 

placa desde el ala 22, está provisto por úna barra alargada 52 

que corre paralela entre el ala y la plaoa y que tiene una se­

rie de taladros a través de los cuales se introducen los pernos 

30-30. Dicha barra ejerce la función de separador y la funoión 

de sostener el lado inferior de la pared lateral 42 continua­

mente a lo largo de la junta de una manera similar a la tira 

44 ilustrada en la figura 3. De hecho, las paredes verticales 

en la barra 52 o una tira como la indicada por la referencia 

44 podrían utilizarse junto con la barra 52 para evitar que el 

material elástioo del elemento de cierre quede oojido entre la 

placa y la barra y el ala cuando se aflojan los pernos.

Algunos diseños clásicos de juntas de dilata­

ción emplean una sustancia lubricante-adhesiva a modo de gel
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que lubrica el material del elemento de cierre según se intro-| 

duce en un canal fijo y actúa como adhesivo para adherir el J 

elemento de cierre al elemento de canal. No obstante, esta téc­

nica crea algunos problemas al quitar o reemplazar un elemento 

de cierre y, aunque se puede emplear cuando Se desee, en la j 
mayoría de los casos es innecesario con el presente invento. ¡

A pesar de que la modalidad ilustrada descri­

be un solo elemento de cierre, el invento tiene adaptación 

también a la junta de dilatación donde el espacio de separa­

ción es demasiado grande para poder quedar eficazmente abar­

cado por un solo elemento de cierre como el ilustrado en la fi 

gura 1. Dichas juntas de mayor tamaño emplean normalmente uno 

o más elementos de viga intermedios que corren a lo largo dél 

espacio de separación entre los lados» pero que se pueden em­

plear dos o más elementos de cierre que salen desde un lado 

hasta la viga y desde la viga hasta el otro lado, respectiva­

mente. Como estos elementos de viga se sostienen provisional- j
i

mente por elementos transversales que corren transversalmente j 
por debajo de la junta, simplemente exigirían topes como los I 

ilustrados en la figura 1 para emplear el presente invento.

Aunque la descripción de las modalidades ilus­

trativas mencionadas como elementos de cierre colocados hori­

zontalmente cubriendo los vanos entre alas verticales de un 

espacio de separación separado horizontalmente, se comprenderá 

que este invento puede ser igualmente útil en juntas de dila-
i

tación en estructuras verticales o inclinadas, o aún seocionesj
j

no alineadas de una estructura, y no queda limitado a losas J 

de calzada horizontales ilustradas. La posición relativa,for- J 

mas y funciones de los elementos del invento continuarían sien . 

do esencialmente las mismas.
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Aunque las descripciones anteriores ilustran modalida
]

des preferibles se pueden emplear versiones adicionales varia- í 
das y modificadas del invento sin desliarse del concepto de in-j 

vención.
Una forma modificada de conjuntos de cierre para 

juntas de dilatación según este invento se ilustra en las figu-r 

ras 7, 8 y 9 y se describe además en los párrafos siguientes.

En la figura 7 se ilustra un tope 60 con una parte ; 

horizontal 62 y un ala vertical 64 y una parte saliente 66,to­

das ellas similares al tope de ia figura 1 descrito anterior­

mente.
No obstante, en lugar de la placa de sujeción 28 de 

la figura 1, se utiliza un elemento de retén 68 que tiene una 

parte de pared vertical 70 que corre a lo largo de la longitud 

de la junta de dilatación y se separa del ala vertical 64, pa­

ralelo a la misma, según se ilustra en la figura 7. El retén 

68 tiene además una parte desplazada 72 y una parte vertical 

de fijación 74 que descansa contra la cara del ala vertical 64, 

Según se ilustra, en 76, el retén se une con sóida 

dura de tapón al ala vertical a intervalos regulares a lo lar­

go del conjunto de junta de dilatación pero podrían emplearse 

otros medios, tales como pernos, especialmente si la soldadura 

resulta difícil.
El retén 68 está destinado al uso ilustrado y pa-:, 

ra facilidad de utilización se fabrica de acero resorte con ob 

jeto de que pueda flexar. Asi, durante la instalación de un 

elemento de cierre, según indica la referencia 74 en la figu­

ra 8, una barra u otra forma de palanca puede introducirse en­

tre el ala 64 y la pared 70 y utilizarse para apalancar la pa­

red 70 hacia fuera del ala, por delante de la instalación pro-
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gresiva del elemento de cierre 78 prácticamente de la misma ma-í 

ñera que se ha ilustrado en la figura 5. j
Las especificaciones exactas del acero resorte y í 

las dimensiones de la pared 70, eto., son cuestión de elección, 

de diseKo.y de otros factores. El empleo de acero resorte puej 

de presentar problemas en la soldadura del reten 68, según se ; 

ilustra y, por lo tanto, ha de considerarse la alternativa de | 

emplear pernos. La separación de la pared 70 del retén desde j 
el ala vertical 64 es aproximadamente la misma que la del ca­

nal invertido de la pared saliente 66, aunque se pueden emplea 

variaciones de esta dimensión sin desviarse del concepto de in 

vención.
El elemento de cierre ilustrado en la figura 8 tie 

ne una parte de alma generalmente horizontal ourvada hacia 

arriba 80, similar a la ilustrada en lá figura 1, y tiene una 

nervadura superior 84, también similar a la figura 1, aproxi­

madamente de la misma dimensión que la del canal invertido de-
|

finido por la parte saliente 66 del tope. No obstante, el tra­

mo dirigido verticalmente hacia abajo 86 de este elemento de 

cierre está algo agrandado y, por lo tanto, tiene una dimen-
I

sión en sección transversal horizontal algo mayor que la se­

paración en el espacio entre las paredes del retén 70 y el ala 

64. Así, cuando la pared .del retén 70 se apalanoa haoia fuera 

del ala y se introduce el tramo del elemento de cierre 84 y 

se suelta la pared de retención de acero resorte 70, ejercerá 
presión hacia dentro contra el tramo vertical 86 del elemento j 
de cierre comprimiéndolo y produciendo un cierto estrujamiento 

ascendente del material que forma la parte extrema vertical j 
del elemento de cierre y tenderá a empujar la nervadura supe-j 

rior 84 del elemento de cierre hacia arriba y apretada en el30.
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canal invertido formado por la parte saliente 66 del tope.

Por lo tanto, este dispositivo ofreoe simplifioa- 

oión de diseño y construcción, una facilidad relativa de ins­

talación,. un cierre hermético del elemento de cierre oontrá el 

tope, y un agarre relativamente firme de la Nervadura superior 

del elemento de cierre por la partS saliente 66.

Lá figura 9 ilustra una versión de elemento de cié 

rre donde la parte de alma 88 se dirige lateralmente,y hacia 

abajo en lugar de dirigirse hacia arriba como en la figura 8.

Como es lógico se comprenderá que la figura 8 y 

la figura 9 ilustran solamente la mitad de los elementos de
i

cierre. La otra mitad es una imágen de espejo de las mismas.

Excepto en las variacióneb qúe resultarán.eviden­

tes o se han mencionado, las exposiciones generales anteriores 

relativas a conjuntos de cierre para juntas de dilatación de 

este tipo, guardan también relación oo¿ la iabdificación de las 
figuras 7, 8 y 9.

N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del in­

vento, así como la manera de realizarlo en la práctica, debe 

hacerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas 

son susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no al­

teren su principio fundamental. También se hace constar que el 

invento corresponde a una solicitud de Patente presentada en 

Canadá con fecha y número siguientes: 30 de julio de 1974, ns 

205.978; acogiéndose por lo tanto a los beneficios que oonce- 

den los Convenios Internacionales en vigor. Siendo lo que oons 

tituye la esencia del referido invento y por lo que se solioi- 

ta Patente de Invención por 20 años en España sobre: Perfec­

cionamientos en conjuntos de cierre para juntas de dilatación;
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caracterizándose por lo siguiente:

1.- Perfeccionamientos en conjuntos de cierre para 

juntas de dilatación, donde los lados de un espacio de separa- ; 

ción están definidos por los bordes de dos secciones confron-
¡

tantas de una estructura, como puede ser una losa de calzado o 

similar, caracterizados porque se dota a cada conjunto, en com- 

binación de, por lo menos uno-, tope, destinado a montarse sobre j 
las secciones confrontantes a lo largo de lados respectivos J 

del espacio de separación, y que tiene un ala encarada trons- 

versalmente al espacio de separación; una placa de sujeción; 

y medios que unen de una forma soltable la placa al ala mante­
niendo con la misma una relación dé separación paralela ajus- 

table; por lo menos un elemento de cierre flexible que tiene 

una parte de alma que abarca el vano entre partes de pared la­

teral situadas prácticamente perpendiculares a la misma, alo-
¡

jándose las partes de pared lateral en el espacio comprendido j 
entre la cara del ala y la placa, y estando la plaoa destinada 

por los medios de sujeción ajustables para apretar estrujando 

la parte de pared lateral contra la cara del ala manteniendo 

con la misma una relación de estanqueldad. !
i

2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, 

caracterizados porque la placa se sujeta de una forma ajusta-

ble atornillándose al ala.
3. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1/ 

caracterizados porque los medios de sujeción se forman por un 

espárrago que sale horizontalmente del ala y una tuerca que se 
monta a rosca en el espárrago y está destinada a empujar'la pía

ca hacia el ala. i
4. - Perfeccionamientos según-la reivindicación 3, i

caracterizados porque los medios de sujeción se forman por un
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10.

15.

20.

£ 5 *

perno que se extiende horizontalmente desde la región interior 
del ala vertical para atravesar una abertura correspondiente en 

la parte inferior de la placa.
5. - Perfeccionamientos según la reivindicación 3, 

caracterizados porque los medios de sujeción ájustables se for­

man por un separador entre el ala y la placa.
6. - Perfeccionamientos según la reivindicación 5, 

caracterizados porque el separador comprende un manguito mon­

tado concéntricamente sobre el perno entre el ala y la placav

7. - Perfeccionamientos según la reivindicación 6, 

caracterizados porqué el separador comprende una barra alargada 

que se extiende paralela a la placa entre la placa y el ala.
i

8. - Perfeccionamientos'según la reivindicación 7, 
caracterizados porque la barra tiene aberturas a través de las

cuales pasan los pernos.
9. - Perfeccionamientos según la reivindicación 

caracterizados porque los medios de sujeción ajustables se for­
man por un elemento elástico y resiliente destinado a empujar 
la placa para ejercer presión contra la pared lateral.

10. - Perfeccionamientos según la reivindicación 

3,. carac-terizados porque los medios de sujeción ajustables se 

forman por un elemento elástioo resiliente entre la placa y la 

tuerca.
11. - Perfeccionamientos según la reivindicación 5, 

caracterizados porque los medios de sujeción ajustables comprar 
den un elemento elástioo resiliente entre la placa y la tuerca.

12. - Perfeccionamientos según las reivindicacio­

nes 9, 10 y 11, caracterizados por' ue el elemento elástioo y 

resiliente es un muelle helicoidal.
13. - Perfeccionamien os según la reivindicación 1,
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caracterizados porque comprenden una parte saliente que presen-; 

ta un canal destinado a reoibir el bordo de la pared lateral ,

contrario a los medios de sujeción ajustables. ■
14.- Perfeccionamientos según la reivindicación 3,ca-| 

racterizados porque comprenden una parte saliente que presenta j 
un canal destinado a recibir el borde de la pared lateral con- j

trario a los medios de sujeción ajustables. i
15.- perfeccionamientos según la reivindicación 5, j 

caracterizados porque comprenden una parte saliente que presente 

un canal destinado a recibir el bordé dé la pared lateral con­

traria a los medios de sujeción ajustables.
16. - Perfeccionamientos según la reivindicación 9, 

caracterizados porque comprenden una parte saliente que presen-| 

ta un canal destinado a recibir el borde de la pared lateral j

contraria a los medios de sujeción ajustables.
17. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, 

caracterizados porque se dispone una tira de sustentación do la 
parad lateral en forma de D, abierta haoia arrila, flexible, 
que se extiende a lo largo dal espaoio entra el ala y la plaoa 
superponiéndose a ¡os medios de sujeción y quedando por debajo

de la pared lateral. ;
18. - Perfeccionamientos según la reivindicación 3,

caracterizados porque se dispon'e una tira de soporte de la pared, 

lateral en forma de ü, abierta hacia arriba, flexible, que se 

extiende a lo largo del espaoio entre el ala y In placa superpo­

niéndose a los medios de sujeción y quedando por debajo de la

pared' lateral.
19.- Perfeccionamientos según la reivindicación 5, 

caracterizados porque se dispone u n • tira de soporte de la pa- | 

red lateral en forma de ü, abierta hacia arriba, flexible que
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se extiende a lo largo.del espado entre el ala y la plaoa su-| 

perponiéndose a los medios de sujeción y quedando por debajo de 
la pared lateral.

20. Perfeccionamientos Según la reivindicación 5, 

caracterizados porque se dispone una tira de soporte de la paro 

red lateral en forma de U, abierta hacia arriba, flexible, que
i

se extiende a lo largo del espacio entre el ala y la plaoa su­

perponiéndose a los medios de sujeoión y quedando por debajo 
de la pared lateral.

21. - Perfeccionamientos según la ..reivindicación 

13, caracterizados porque se dispone una tira de soporté de

la pared lateral en forma de U, abierta hacia arriba, flexible 

que se extiende a lo largo del espacio entre el ala y la pla­

ca superponiéndose a los medios de sujeoión y quedando por de­
bajo de la pared lateral.

22. - Perfeccionamientos según las reivindicacio­

nes anteriores, caracterizados porque cada conjunto comprende 
en combinación, por lo menos un tope destinado a montarse so­

bre las seociones confrontantes a lo largo de lados respecti­

vos del espacio de separación y que tiene un ala encarada 

transversalmente en el espacio de separación; una placa de su­

jeción resilientemente flexible, montada en dioha ala y qué 

presenta una parte de pared vertioal (montada) manteniendo j 
coa el ala una relación de separaoión paralela, por lo menos 

un elemento flexible de cierre que tiene una parte de alma 

qu® abarca el vano entre las partes de pared lateral colocada 

prácticamente perpendicular a las mismas;•siendo alojabíes

las partes de pared lateral en el espacio entre la cara del 

ala y la pared vertioal de la plaoa, y estando destinada la 

placa a apretar.estrujando la parte de pared lateral contra
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c;\> •

10.

15.

la cara del ala manteniendo con la misma una relación de es- j 
tanqueidad.

23. t Perfeccionamientos según la reivindicación 2̂ | 
’ í !

caracterizados jorque la placa de sujeción resilientejuente i
flexible se fabrica de acero resorte. ji

24. - Perfeccionamientos según la reivindicación ! 

22, caracterizados porque el espesor de la parte de pared la­

teral del elemento de cierre flexible alojado entre la placa
i

y el ala es mayor que la separación entre los mismos.

25.- Perfeccionamientos en conjuntos de cierre pa­

ra juntas de dilatación; tal y como queda descrito sustancial­

mente en la presente Memoria e ilustrado en los dibujos ad­
juntos.

ata Memoria consta de veinte hojas escritas a má­
quina por una sola cara.

Madrid, -i BIWB |
ELAS TOME TAL LIMITED !
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